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RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL NO 511 -2024.GM-MDCC

Ceno Colorado, 27 de diciembre de 2024

vtsTos:

N' 180-2024-0EC-GAI-I,4DCC, el plan de trabajo denominado "Plan de Trcbajo para el cobro de muftas

en el narco del benet¡cio aprobado nediante Ordenanza Municipaldel año 2024', el ittfome N' 0554-2024-
Informe N' 936-2024-IVDCCiGPPR, el Informe Legal N" 450-2024-GAJ-[4DCC, y;

CONSIDEMNOO;

Que, el artículo'194'de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y dislritales son

los órganos de gob¡€rno local que gozan de autonomía politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia,
aulonomia que, según el artículo lldel Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de lvunicipa¡idades, Ley N" 27972 radica en la
facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que

el procedimiento administrai¡vo se sustenta fundamenlalmente en el principio de lega¡idad, por el cual las auto¡dades
admin¡stativas deben actuar c¡n respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y
de acuerdo con los flnes para los que fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l¡unic¡palidades dispone que los gobiernos
locales representan alvecindarioy como talpromueven la adecuada prestación de losserv¡cios públicosy locales yeldesarrollo
inlegral. sostenible y armónico de su jurisdicción:

Que, el primer párrafo del artículo 3 de la Ley N' 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coacliva delinea que el
Ejecutor Coactivo es el titular de¡ procedim¡ento y ejerce, a nonibrs de la Entidad, las acciones de coerción para elcumplimiento
de la obligac¡ón, de acuerdo a lo establecido en esta Ley. Su cargo es indelegable;

Que, el arliculo 1 de la ordenanza munic¡pal que establece beneficjos para el pago de multas administralivas no tributarias
en ejecución coactiva de la lvunicipal¡dad Distrital de Cero Colorado precisa que ésta liene por objeto establecer benefcios
extraordinarios para facilitarelpago de multas admlnistrat¡vas no lributariasque se encuentran en etapa de ejecución co¿ctiva,
con la fnalidad de incentivar el cumplimiento voluntario de las obiigaciones y promoviendo la regular¡zación de éslas, en el
marco de la polílica de recaudación municipal;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.'1 del articulo 2 de¡ Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡m
contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efeclo sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en forma eslricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso maleía de análisis, con Informe N" 0554-2024-GAT-|VDCC, la Gerencia de Admin¡siración Tfibutaria, afn
de cumplir con los objetivos lrazados en el 'Pian d6 Trabajo parc el cobto de nuftas adn¡n¡strat¡vas en el narco del beneñcio
aprobado med¡anle Ordenanza Mun¡c¡paldel año 2024", derivado por el Ejecutor Coaclivo, a través del Informe N' 180-2024-
OEC-GAT-MDCC, remite éste a Gerencia Munjcipal con el objeto que se expida la resolución corrcspondiente que lo apruebel

Que, med¡ante Informe N' 936-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo deteminado en el citado plan de lrabajo, asigna previsión presupuestal por el ¡mporte de S/. 4,025.00 (cuatro mil
veinticinco con 00/100 soles), gasto que será flnanciado con fondos provenientes del rub¡o 09, 08 y 07;

Que, con Informe Legal N' 450-2024-GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, eslima que el plan de trabajo sub
examine contjene la información y el sustento {écnico practicado por el funcionario y/o servidor público encaruado de su
elaboración, as¡ como ¡a prev¡sión presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de
los procesos de planificación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista lega¡, factible su
aprobación, máx¡me si con este logra mejorar la recaudación de las multas administrativas que se encuentran en elapa de
eiecución coactiva, así como disimular el nivel de morosidad del pago de estasi
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Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administrativas at Gerenle l\¡unicipal y olros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l/unicipal la atribución de. "Aprcbar p]anes de trabajo conforne a la
nomat¡v¡dad de la nater¡?"; por lo tanto, este despacho se encuenlra facullado de emilir pronunciamiento respecto al
expedienle de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIVERO. - APROBAR et ptan de Trabajo denominado: "ptan de Trabajo paÍa et cobrc de nuttas
adn¡n¡strativas en el narco del benefic¡o aprobado nediante Ordenanza Mun¡c¡pal det año 2024', co¡siderando las acc¡ones
administrativas establecidas en el mencionado Plan de frabajo, hasta por el monlo de S/.4,025.00 (cuatro mil veinticinco con
00i100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimjenlos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gefencia de Administración Tributaria la supervtsión y controlde ta ejecuc¡ón
del Plan de Trabajo, debiendo vig ilar y fiscalizar las acciones dei responsable del proyectc.

ARTICULO TERCERo. - OTSPONER a ta Oficina de Ejecución Coactiva, ta responsabjtidad de ta ejecuciónj y a ta Sub
Gerencia d€ Logíslica y Abastecimientos la responsabilidad de los cosios; deb¡endo presentar los informés necesaiios, sobre
¡0s avances y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Olcina deTecnologias de la Informac¡ón la publicación delapresente Resotuc¡ón
en el Portal Web Institucionalde la lvunicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISIRFSE COMUNIQUESq C()MPLASE Y ARCHIVESE.
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